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En Cartagena de Indias, siendo el día martes veinticinco (25) de junio de 2024 
a las 12:00 m., se dio inicio a la sesión de Consejo Académico de la Institución 

Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, reunidos en el Salón Miguel 
Sebastián Guerrero de la Institución Universitaria. 

                     
Actúa como Presidenta de la sesión del Consejo Académico, la doctora ESTELA 
BARRETO ÁLVAREZ Vicerrectora Académica y como Secretaria Ad - Honorem, 

MONICA MANOSALVA GONZALEZ Subdirectora Académica.  
  

La presidenta dirige las palabras de bienvenida a los miembros del Consejo 
Académico asistentes a la sesión, y procede a dar lectura del Orden del día así:  
  

ORDEN DEL DIA 
1. Verificación del quórum 

2. Aprobación del acta anterior  
3. Resultados Académicos de los estudiantes por programas. 

4. Proposiciones y varios 
 
La presidenta del Consejo Académico sometió el Orden del Día a consideración. 

Los miembros del Consejo Académico presentes manifestaron su aprobación. 
Seguidamente se procede con el desarrollo del orden del día respectivo: 

  
1.   Verificación Quórum  

La Secretaria Ad - honorem de esta sesión del Consejo Académico verifica la 
asistencia de los miembros, constatando la existencia de quórum para adelantar 

la sesión, están nueve (9) miembros con voz y voto, y así lo informa la secretaria 
del Consejo Académico a la Presidenta ESTELA BARRETO ALVAREZ, quien de 

conformidad con los Estatutos preside la sesión. 
 
MIEMBROS ASISTENTES: 

ESTELA BARRETO ALVAREZ                   Vicerrectora Académica  
RICARDO MUÑOZ CARAVACA                 Director Programa Artes Escénicas   

HEMEL POLO RAMIREZ                          Director Programa Diseño Gráfico  
RUPERTO SIERRA SALAZAR                   Director Programa de Música  
LUCY PRIETO SALAZAR                          Directora de Comunicación Audiovisual  

GERMAN CESPEDES DÍAZ                      Director Conservatorio Adolfo Mejía  
JUVENAL MIRANDA MORENO                 Director Programa Diseño Industrial   

KENNETH MORENO MAY                        Director Investigación  
LILIANA MARGARITA ATENCIA GIL         Representante Docentes  
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2. Aprobación del acta anterior 

 

Se aprueba por parte de los miembros el acta anterior del Consejo Académico 
No. 005 de 27 de mayo del 2024, y el acta anterior del Consejo Académico 

Extraordinario No. 006 de 30 de mayo del 2024.  
 

3. Resultados Académicos de los estudiantes por programas 

 
Se reporta número de estudiantes que pierden tanto por notas como por 

inasistencias, reflejado en porcentajes del total de estudiantes matriculados por 
programas académicos.  

 
PROGRAMA ESTUDIANTE

S QUE 

PIERDEN 

POR NOTA 

ESTUDIANTES 

QUE PIERDEN 

POR FALLAS 

TOTAL 

ESTUDI

ANTES 

PORCENTAJE 

NOTAS 

PORCENTAJE 

FALLAS 

Artes  

Escénicas 

11 10 137 8.03 % 7.30% 

Música  

 

30 13 275 10.91% 4.73% 

Artes  

Plásticas  

11 5 231 4.76% 2.16% 

Diseño 

Industrial 

18 5 205 8.78% 2.44% 

Comunicación 

Audiovisual  

27 12 328 8.23% 3.66% 

Diseño  

Gráfico  

15 6 290 5.17% 2.07% 
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La directora (e) del programa de Artes Plásticas informa que además de los 
datos cuantitativos los cuales reflejan un porcentaje bajo de estudiantes que 

perdieron por fallas del 2.16%, y estudiantes que perdieron por notas del 4.76%, 
anexa al acta de esta sesión de Consejo Académico un informe cualitativo de 

cada asignatura de resultados académicos de aprendizaje.   
 
En cuanto al periodo intersemestral los docentes estarán comprometidos con el 

campamento de verano en pintura, creación de monumento en el municipio de 
Zambrano - proyecto social en comunidad, vacacional de inglés, actualización 

Cvlac, acreditación y obras individuales de investigación.       
 
El Director del programa de Artes Escénicas informa que durante el comité 

curricular del viernes 21 de junio, se reunieron los docentes del programa para 
analizar los resultados académicos de las asignaturas por área. En ese sentido, 

luego de la entrega del informe por cada docente se concluye que para el primer 
período de 2024 los resultados fueron: matriculados: 140, retirados: 11, 

perdidos por asignatura:  11 estudiantes pierden asignaturas específicas. 
 
En cuanto al periodo intersemestral los docentes estarán enfocados en el 

campamento de verano en expresión corporal y manejo escénico, acreditación, 
actualización Cvlac y revisión de los planes de estudios. 

 
Por su parte el director del programa de Diseño Industrial informa que de 205 
estudiantes matriculados: 

 Dieciocho (18) estudiantes (9% del total) perdieron tres o más 
asignaturas, y por ende el semestre. 

 Siete (7) estudiantes (3% del total) perdieron dos asignaturas. 
 Treinta y tres (33) estudiantes (16% del total) perdieron una asignatura, 

entre estos estudiantes se encuentran 7 que no culminaron periodo 

académico (abandonaron estudios), y de estos, sólo 1 (Aura 
Pérez) entregó comunicado notificando su decisión de no continuar 

estudios en Diseño Industrial. De igual manera, entre estos 19 perdieron 
una o varias asignaturas por fallas. 

 

Además, reporta que el estudiante DELUQUE REDONDO JEAN PIERRE por 
reprobar la asignatura Trabajo de Grado, cuando debió ser desvinculado de la 

misma por haberse matriculado en la VIII cohorte del Diplomado en educación 
artística. 
 

Se adjunta a la presente acta, el acta de reunión en la cual se socializó los 
resultados académicos de los estudiantes de DI para este periodo 2024-1, y su 

respectivo anexo en el cual se encuentra discriminado cada caso. 
 
Además, el director del programa informa que en el periodo intersemestral se 

realizarán cursos vacacionales de: Ilustración I a cargo de la docente Marcela 
Reyes, y Diseño Digital II, a cargo del docente Carlos Carmona. 
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La directora del programa de Comunicación Audiovisual expresa que termina 
su semestre académico 2024-1 de forma satisfactoria, con el cumplimiento de 
todo el contenido programático de cada una de las asignaturas.  Los docentes 

entregaron los informes de las asignaturas de cada uno de los cortes donde de 
328 estudiantes el 8,23% pierden por notas y el 3,66% por inasistencia. 

Por otra parte, para nivelar a los estudiantes en sus asignaturas el programa 

tiene previsto abrir 3 cursos vacacionales en los que se encuentra: Edición I, 
Anteproyecto de Grado y Redacción.  

Con relación a los cursos intersemestrales, el programa abrió cursos en: 

Fotografía de Productos y Fotografía Infantil con Celular.  
 
El director del programa de Diseño Gráfico expresa que terminó 

satisfactoriamente su semestre académico. En su gran mayoría, los estudiantes 
desarrollaron y alcanzaron los resultados de aprendizaje propuestos. Se 

evidenciaron muy buenos resultados en las distintas asignaturas a través de las 
exposiciones de proyectos de aula. 

Con respecto al periodo interesemestral, los docentes dedicarán sus horas 

laborales principalmente al ámbito de la investigación formal, a través de 
actualización de sus Cvlacs y la producción y entrega de sus resultados 
investigativos en los proyectos con el Museo naval. Asimismo, estarán 

adelantando mesas de trabajo sobre el proceso de Naming para el nuevo grupo 
de investigación y trabajarán en las ideas para el próximo evento Etics. 

Y finalmente el director del Conservatorio de Música anexa al acta de esta 

sesión de Consejo Académico, el acta del Comité Académico No. 4 del CMAM que 
contiene los siguientes informes finales:  

1. Informe del director del Conservatorio Adolfo Mejía Navarro ……………2  
2. Informe ejecutivo de resultados a cargo de los coordinadores de áreas 

instrumentales:  
a. Cuerdas ……………………… 14  

b. Percusión …………………… 28  
c. Piano ……………………….…  35  

d. Canto …………………………  45  
e. Vientos Madera…………… 61  
f. Vientos metales …………..71  

g. Guitarras …………………....77  
3. Informe ejecutivo de resultados a cargo de los coordinadores de áreas 

disciplinarias:  
a. Área de formación para la investigación …... 82  
b. Área de internacionalización ………………….…… 84  

c. Área Teórico-auditiva ……………………….………… 85  
d. Área Socio-humanística ……………………………… 91  

4. Informe del área de Desarrollo Humano ….. 96  
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5. Informe ejecutivo de actividades misionales del CIMCAM ……… 111 
 
En cuanto al periodo intersemestral, se abrirá el IV Campamento Vacacional 

Multidisciplinario “Soy Orquesta Plus”, el cual se desarrollará del día 1 al 5 de 
julio de 2024, donde los niños, preadolescentes y adolescentes van a participar 

en actividades de formación con enfoque lúdico, experiencial y altamente 
motivacional. 
 

 4. Proposiciones y varios 
  

1. El director del programa de Diseño Industrial, requiere respuesta ante 
la solicitud de parte de algunos estudiantes, entre estos 1 por parte de 
su programa para recibir grado por ventanilla. 

2. La vicerrectora Académica informa de las actividades y capacitaciones 
con sus horarios que llevará a cabo el Centro de Idiomas Unibac, 

durante el periodo intersemestral para los docentes de inglés. 
3. La vicerrectora Académica presentó con base en el Calendario 

Académico actualizado, la agenda del segundo periodo del año 2024. 
4. La vicerrectora Académica informó de notificación por parte del Asesor 

de Control Interno, sobre auditoría que se llevará a cabo el día 26 del 

mes de junio del presente año en el proceso de Gestión Académica. 
5. La vicerrectora Académica informó sobre solicitud de seguimiento del 

plan de acción e indicadores de gestión a corte 30 de junio de 2024, 
por parte de la Asesora de la Oficina de Planeación. 

 

La presidenta de la sesión ESTELA BARRETO ALVAREZ preguntó si alguno de los 
miembros del Consejo Académico ¿tienen otra proposición?, estos manifestaron 

que no, por lo cual se procede con dar por terminada la sesión del Consejo 
Académico a la 1:30 p.m. del martes 25 de junio de 2024.   
 

Se firma por quienes en ella intervinieron después de haber sido leída y aprobada 
por los miembros del Consejo Académico.  

Dada en Cartagena de Indias, a los 25 días del mes de junio de 2024. 

 
 
 

 
ESTELA BARRETO ALVAREZ                 MONICA MANOSALVA GONZALEZ 

              Presidente           Secretaria Ad - honorem 


